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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaides y 
Secretarios reciban ios números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costúm' 
bre, donde permanecerá hasta el reci-
t>o del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
clón, que deberá.verificará cada añc. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOSy FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre, y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año, y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos dé Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordendnza publicada en el BOLETÍN ' OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) 

S U M A R I O 
Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Diputación provincia l de León.— 
Circular * 

Tesorería de Hacienda de la provin
cia de León.—Anuncio. 

Caja de Recluta de Astorga.-CircuZar 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

"v Administración de Justicia 
, adictos de Juzgados. * 

idmínísMÉ wmimM 
Mtim civil de la mmm de León 

Mi 
C I R C U L A R • 

P Excmo. Sr. ' Subsecretario del 
^istetio de la Gobernac ión dice a 

esta Gobierno lo que sigue: 
.«Excmo. Sr.: E l Ministro de H a 

cienda en c o m u n i c a c i ó n de 17 del 
^ r i e n t e dice a éste de la Goberna-

seT 10 qUe ^S116-—Con esta fecha 
. ka dictado por este Ministerio la 
guíente Orden Circular : Dada la 

erahdad y precis ión del a r t í cu lo 

62 de la Ley de 16 de Diciembre de 
1940, este Ministerio se ha servido 
disponer que dicho precepto sea ob
servado conforme a sus t é r m i n o s l i 
terales, debiendo en consecuencia 
los Establecimientos de crédi io cum
pl i r lo frente a cualquier p re tens ión 
que no tenga la naturaleza de reque
rimiento en forma de los Tribunales 
y Juzgados.» 

L o que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

León, 5 de Mayo de 1941. 
E l Gobernador civil, ^ 
Carlos P in i l l a Tar iño , 

Sección provincial de Administración 

Local 

Con el fin de que la Sección pro
v inc ia l pueda dar cumplimiento ra 
lo dispuesto en la Orden Circular de 
la Direcc ión General de Administra
ción Loca l , de 22 de A b r i l ú l t imo , 
inserta en el Boletin Oficial del Esta
do del día siguiente, todos los Ayun
tamientos de esta provincia, remit i 
r án , sin excusa, a la Sección provin
cia l de Admin i s t r ac ión Loca l , Dele
gación de Hacienda, dentro del pla
zo de veinte días, a contar desde l a 
fecha de esta publ icac ión , certifica

ciones con los datos sobre la situa
ción económica , Deuda en c i rcu la 
c ión e Inventario del Pat r imonio 
munic ipa l , tomando ' d i chos datos 
de la L iqu idac ión del ejercicio 1940» 
a jus tándose para ello al modelo ofi
c ia l inserto a con t inuac ión , (tomado 
y adaptado para esta provincia de 
los que publ ica la Orden Circular 
mencionada) y a las indicaciones 
puestas al pie del mismo, que expl i 
can con detalle lo que debe ser con
tenido de cada casilla, poniendo la 
mayor a t enc ión en la inse rc ión de 
los datos, sin omi t i r ninguno y en 
la c o m p r o b a c i ó n de las operaciones 
a r i tmét icas , para evitar errores, mo
tivo de devoluciones y retrasos. 

Como se trata .̂e un servicio de 
in terés N a c i o n a l , reclamado c o n 
plazo perentorio por la Direcc ión 
General y se refiere a datos deriva
dos de operaciones de Contabi l idad 
munic ipa l que los Secretarios-Inter
ventores deben tener ya ultimados 
desde el mes de Enero, espero que 
todos pongan el mayor celo y exac
titud en el puntuaf cumplimiento de 

j d icho servicio, sin dar lugar a recor-
I datorios n i apercibimientos. 

León, 3 de Mayo de 1941. 
E l Gobernador civil, 

Carlos P in i l l a Turino 
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Timbre 
0,25 

PROVINCIA DE LEON AYUNTAMIENTO DE 

Don . . . . . . . . . . . . . , Secretario Interventor de este Ayuntamiento. 
C E R T I F I C O : Que la s i tuación económica de este Ayuntamiento en 31 de Diciembre de 1940, 

según resulta de la L iqu idac ión del ejercicio de 1940, formada a tenor de lo dispuesto en el art ículo 
304 del Estatuto munic ipa l y aprobado en sesión de . . , , . de . . . . . . . . . . . . de . . . . . es la 
siguiente: 

Existencia 
en Caja en 

31-12-40 

RESULTAS 
DE INGRESOS 

Cantidad 
pendiente de 

cobro 

S U M A 

RESULTAS DE GASTOS 

Obligaciones 
pendientes 

de pago 

Superávit Déficit 

DEDDA MUNICIPAL 

Cantidad que 
queda en circula
ción en 31-12-40 

(1) (2) (3) (4j (5) (6) ,(7) 

C E R T I F I C O asimismo: Que el Inventario del Patr imonio munic ipa l practicado o rectificado 
y aprobado por el Ayuntamiento en sesión de d ía . . . . de . . . . . . . . . . de . . . . . ofrece los 
siguientes datos: , 

BIENES COMUNALES 

Importe de sus 
aprovechamientos 

anuales 

(a) 

F I N C A S 

U R B A N A S 

Importe de sus 
Tasaciones Rentas anuales 

(b) (c) 

R U S T I C A S 

Importé de sus 
Tasaciones Rentas 

(d)- (e) 

V A L O R E S N O M I N A L E S 

Importe de sus 

Capitales 
(f) 

Rentas 

Otros 
bienes 

(h) 

Y p á r a que conste y remitir a la Sección provincial , cumpliendo lo dispuesto en la Circular de 22i de 
A b r i l , expido la presente visada por el Sr. Alcalde en . . . . . . . . . . . . de . . .> *. . . . . de . . . . 

V.0 B.0 
E l Alcalde, E l Secretario, 

(Sello) 

I N D I C A C I O N E S : (1) Cifra resultante en el acta de arqueo de esa fecha. —(2) Solamente la suma que arroje la ^e 
ción de Deudores en la Liquidación del ejercicio 19140.—(3) L a resultante de sumar las dos casillas anteriores.—(4) Solam6 • 
te la suma que arroje la Relación de acreedores en la Liquidación del ejercicio 1940.—(5) Diferencia resultante entre 1^ ^ 
(4) cuando es positiva (es decir, cüando (3) es mayor que (4). —(6) Diferencia resultante entre (3) y (4) cuando es ne^ xs. 
(es decir, cuando (3)%s menor que (4).—(7) importe de la Deuda Municipal (contraída en virtud de Empréstitos o por Pr ^ 
tamos concertados con alguna Entidad Bancaria) existente en 31-12-40; o sea, lo que por ese concepto esté adeudan"0 
Ayuntamiento en tal fecha. cj0 

^a) Cantidad que el Ayuntamiento percibe anualmente por aprovechamientos comunales.—fb) Valor en venta 0.Pf s a 
en que están valuadas todas las fincas Urbanas.—(c) Renta anual que producen.—(d y e) los mismos dátos pero re}eP¿ ¿el 
las fincas rústicas.—(f) Valor nominal de Láminas de propios, Títulos Intransferibles, Papel del Estado etc. Pr0P^e • ^es, 
Ayuntamiento.—(g) Intereses anuales de dichos yalóres.—(h) Total valor calculado del mobiliario, vehículos, semovie 
maquinaria, herramientas y demás efectos, propiedad del Ayuntamiento. 



Dípatacíún prorácial de León 
E n la re lación de Ayuntamientos 

míe tienen pendiente la l i qu idac ión 
¿le cédulas personales del ejercicio 
de 1940, inserta en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia, correspondien
te al día 5 del actual, aparece in 
cluido indebidamente el de León. 
Téngase por subsanado el error con 
esta rectificación. 

León, 6 de Mayo de 1941.—El Pre
sidente, Enr ique Iglesias. 
v ~- — — - ~ 

Tesorería de Hacienda de* la 
PMincia de Leán 
, A N UNCIO 

E l Sr. Arrendatario dé la Recauda
ción de Contribuciones de esta pro
vincia con fecha 30 de A b r i l ú l t imo 
participa a esta Tesorer ía h a b e r 
nombrado recaudador A u x i l i a r de 
Contribuciones de la zona de Murias 
de Paredes con residencia en Senra, 
a D. Francisco Rozas Alvarez, de
biendo considerarse los actos del 
nombrado como e j e r c i d o s per
sonalmente por dicho Arrendatario 
de quien depende. 

Lo que se publ ica en él presente 
BOLETÍN OFICIAL a los efectos del 
artículo 33 del Estatuto de Recauda
ción de 18 de Diciembre de 1928. 

León, 5 de Mayo 1941.—El Tesore
ro de Hacienda, P. S., M . H e r n á n d e z . 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
José A. Díaz. 

Cala de Remóla le isíoréa r 60 
C I R C U L A R 

Con arreglo a los a r t ícu los 216 y 
217 del Reglamento de Reclutamien
to y en c u m p í i m i e n l o a lo ordenado 
en el Decreto de 23 de Enero ú l t imo , 
en que se dispone el alistamiento del 
reemplazo de 1942. se hace presente 
<jue la revisión de p ró r rogas e inut i 
lidades de dicijo reemplazo t e n d r á 
lugar en esta Junta en los d ías que 
se citan, a cada Ayuntamiento a con
tinuación, debiendo presentarse los 
ttiozos a c o m p a ñ a d o s del comisiona
do a. las nueve horas desdicho día 
^ la Junta, cuyo domic i l io es P ío 
bullón, n ú m e r o 24, en esta ciudad. 
, Por los citados Ayuntamientos se 

^ara exacto cumplimiento a los ar-
4Jáculos 220 y siguientes del citado 

e§iamento, env iándose por los mis-
c:0s a' la Junta la d o c u m e n t a c i ó n 
a J ^ p o n d i e n t e con ocho d í a s de 
J r ^ P a c i ó n a l día en que corres-
^ nua la revisión a cada uno, para 
r\A Pueda estar examinada el refe
rido día. 

D/a m de Junio * 
^ l y a de los Melones 
gibares de la Ribera 

Antigua 
^rganza 

Dia 17 
Balboa 
Bar] as 
Barrios de Salas 
Bercianos del P á r a m o 

Dia 19 
Berlanga del Bierzo 
Brazuelo 
Bustil lo del P á r a m o 
Benuzá 

t D i a 2 0 V ; 
Borrenes 
Cabañas Raras 
Camponaraya 
Cand ín . 

D i a 23 
Cas t roca lbón 
Cast rocontr igó , . 
Castrillo de Cabrera 
Castropodame 

D i a 24-
Castrillo de los Polvazares 
Castrillo de la Valduerna 
Carucedo / 
Cebrones del Rio 

Dia 26 
Congosto 
Cubil los del S i l . 
Carrizo' , 
Corul lón 

Dia 27 
Destriana 
Encinedo 
Fabero 
Fresnedo 

Dia 28 
Folgoso de la Ribera 
Igüeña 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 

D i a 30 
L u c i l l o 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Magaz. 

Día 1.° de Ju l io . 
Molinaseca 
Noceda 
Oencia 
Palacios de la Valduerna 

Dia 3 
Paradaseca 
Peranzanes 
P á r a m o del S i l 
Priaranza del Bierzo 

Dia k 
Puente Domingo Flórez 
Pozuelo del P á r a m o 
Pobladura de Pelayo García 
Quintana del Castillo 

Dia 7 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Rabanal del Camino 
Regueras de Ar r i ba 

Dia 8 
Riego de la Vega 
Roperuelos del P á r a m o 
San Adr ián del Valle 
Santa Colomba de Somoza 

Día 10 
Santa Elena de Jamuz 
llanta María del P á r a m o 
San Cristóbal de la Polantera 
Santa Mar ina del Rey 

Dza 11 
Santa María de la Isla 
San Esteban de Nogales 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 

Día U 
San Pedro Bercianos 
Santiago Mil las 
Sancedo 
Sobrado 

Día 15' 
Trabadelo 
Toreno 
Truchas ' 
Turc ia 

Día 17 
Urdía les del P á r a m o 
Valdefuentes del P á r a m o 
Valderrey 
V a l de San Lorenzo 

Día 18 
Vi l lagatón ' 
V i l l ame j i l 
Vi l laobispo 
Vil lares de Orbigo 

' i D ia 21 
V i l l amon tán 
Vi l laza la 
Val le de Finol ledo 
Villadecanes 

D/a 22 
Vega de Espinareda. 
Zotes del P á r a m o . 
Vil larejo de Orbigo ^ 

Día 24 
* Astorga 

Día 28 
L a Bañeza * 

Dia 29 . 
Ponferrada 

Día 31 
Bembibre 

Dia 1 ° de Agosto 
Vil lafranca del Bierzo 

Día 4 
Benáv ides 
Soto de la Vega 

Día 5 
Carracedelo 
tlospital de Orbigo 

Día 7 
Cacabelos 
Vega de Vaícarce 

I N C I D E N C I A S 
Junio los dias 21 y 28 

Jul io los dias 5, 12, 19 y 26 
Agosto los dias 2, 8, 9, 11, 12, 13 y U 

Astorga, L? de Mayo de 1 9 4 1 . - E l 
Teniente Coronel Pr imer Jefe, M a 
riano López. 



AdminisMon manicipal 
Ignorándose el paradero de los 

mozos que a con t inuac ión se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
para el Reclutamiento y Reemplazo 
uel Ejército del año de 1942, perte
necientes a los Ayuntamientos que 
t a m b i é n se indican, se Ies cita por 
medio del presente, para que com
parezcan en la respectiva Casa Con
sistorial, por sí o por medio de legí
t imo representante, a los actos de 
cierre definitivo del alistamiento, y 
clasificación y dec la rac ión de solda
dos, que t e n d r á n lugar, respectiva
mente, los d ías 11 y 18 del actual 
mes de Mayo, bajo apercibimiento 
que, de rio verificarlo, les p a r a r á el 
perjuicio a que haya lugar. 

Pozuelo del P á r a m o 
Adolfo Rodríguez Casado 
Epigmenio Cañero Mauris . 

Soto y Amio 
Djez Vecino, Angel, hijo de Nica

nor y de María. \ 
Visdostain Wais , Gustavo, de L u i s 

y Adela . 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

Del v l al 15 de Mayo p róx imo , 
se hal la expuesta al públicío en lá 
Secretar ía del AyuíitamientOiel apén
dice al a m i l l á r a m i e n t o por los Con-
ceptos de rúst ica y pecuaria que ha 
de servir de base para formar el re
partimiento de la con t r i buc ión terri 
torial para el ejercicio p r ó x i m o 
de 1942, a fin de oír las reclamacio
nes a que haya lugar. 

Saelices del Río, a 3G de A b r i l 
de 1941.—El Alcalde, Hermenegildo 
Pérez . 

• Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Confeccionado el apénd ice al ami
l l á ramien to que ha de servir de base 
para la formación de los reparti
mientos para el año de 1942, queda 
expuesto al públ ico, por el plazo de 
qu ince ,d ía s , en la Secretaría mun i 
c ipal , para oír reclamaciones, 

Carracedelo, 30 de A b r i l de 1941.— 
E l Alcalde, E lad io Qu indós . 

Ayuntamiento de 
Fabero 

Acordado por este Ayuntamiento 
l a cons t rucc ión de un edificio de's-
tinado a casa Consistorial y aproba
dos los pliegos facultativos y econó
mico-administrativas para la ejecu
c ión de las obras de referencia, se 
hace públ ico por medio del presente 
anuncio, que las proposiciones para 
obtar a l a subastarse a d m i t i r á n en 
la Secretaría munic ipa l durante los 
veinte días hábi les siguientes al de 
la inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
p reced iéndose a la apertura de plie

gos el primer día háb i l siguiente al 
en que finalice el plazo de admis ión 
de proposiciones, a cuyo efecto se 
cons t i tu i rá en el salón^ de sesiones 
de la Gasa Consistorial a hora de las 
doce, la mesa en la forma que deter
mina el a r t ícu lo 5.tí del Reglamento 
vigente para la con t ra t ac ión de obras 
y servicios municipales de 2 de Jul io 
de 1924. 

Los pliegos de propos ic ión debe
r á n presentarse cerrados, séj ládos y 
lacrados, a satisfacción del presen
tante, debe rán contener la oferta ex
tendida en papel timbrado de la cla
se 6,a (4,50) pesetas, ajustados al mo
delo de propos ic ión que se inserta al 
final del presente, e ir a c o m p a ñ a d o s 
del resguardo acreditativo de haber 
constituido en la caja munic ipa l el 
depósi to provisional para tomar par
te en la l ic i tación, ascendente a 1.527 
pesetas y 32 cént imos . 

E l tipo base de la subasta está fi* 
jado en 30.546 pesetas y 43 cén t imos , 
debiendo el que resulte rematante 
prestar una fianza equivalente al 
quince por ciento del importe del re
mate, a responder del cumplimiento 
de las obligaciones contenidas en 
los pliegos que se hal lan de mani 
fiesto en l a Secretar ía munic ipa l . 

Los pliegos se p resen ta rán con 
arreglo al siguiente: 

Modelo de proposición 
D , , . . . . . mayor de edad, vecino 

de . . . . , provisto de cédula personal 
correspondiente, ; tarifa . . . . , clase 
. . . . , n ú m e r o .. . . , .enterado del pro
yecto de anuncio de subasta para la 
cons t rucc ión de un edificio con des
tino a Casa Consistorial dél Ayunta
miento de Fabero, y de las condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas para la ejecución de 
dicha obra, acep tándo la s integra
mente se compromete a ejecutar las 
expresadas obras en la cantidad 
de- pesetas (en letra),y a otor
gar el correspondiente contrato, si le 
fuera definitivamente adjudicado. 
(Fecha y firma). 

E n el anverso del sobre que con
tenga la proposic ión, se h a r á cons
t a r l o siguiente: «Proposic ión para 
optar a la subasta para ejecución de 
las obras de cons t rucc ión de un edi
ficio con destino a Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Fabero» . 

Fabero, 25 de A b r i l de 1941.—El 
Alcalde, L . Abel la . 

N ú m . 182.-56,25 ptas. 

Juzgado municipal de Igüena 
Don Gerardo García Marcos, Juez 

munic ipa l de ¡güeña. 
Hago saber: Que en expediente de 

ejecución de sentencia de ju ic io ver 
bal c i v i l , que se sigue en este Juzga 
do municipal , a instancia del aeree 
dor ejecutante Benito Gaíc ia García 
mayor de edad, casado, labrador y 

vecino de Espina, contra el deudor 
ejecutado Miguel García Nuevo, ma
yor de edad, viudo, labrador y ve^ 
ciño de Brañue las , sobre reclama
ción de cuatrocientas quince pese
tas, costas y gastos,, se sacan a p ú , 
bl ica y primera subasta, por térmi
no de veinte días , los bienes embar
gados al deudor propiedad del mis
mo y para el completo pago de ex
presadas sumas, que son-los siguien
tes inmuebles, en t é rmino de Bra
ñue las (Villagatón.) 

1. a Una tierra, en San Antón de 
Ab^jo, cabida cuartal y medio, l i n 
da: Este, Pascual Suárez; Sur y Nor
te, monte y Oeste, Juan Suárez; tasa
da en doscientas pesetas. 

2. a U n prado, en Río de Muelas, 
cabida unos dos cuartales aproxima
damente; l inda: al Este, Pascual Ca
bezas; Sur, el r ío; Oeste y Norte, 
campo co mú n ; tasado en quinientas 
pesetas. v 

E l remate t endrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado munici
pal, sita en la Secretaría del Registro 
c i v i l , planta baja, calle de la Plazue
la, de esta pob lac ión , sin n ú m e r o , el 
día diez y ocho de Junio próximo y 
hora de las once; no se admi t i rán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, ni licita
ciones que al efecto no se consignen 
en el acto sobre la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento, por lo menos, de 
la misma; que no existen tituléis de 
propiedad de los bienes y supl i rá su 
falta certif icación del acta del rema
te que se ent regará al mayor licita-
dor o rematante. 

Dado en Igüeña, a cinco de Mayo 
de m i l novecientos cuarenta y uno. 
—Gerardo García. — E l Secretario, 
Máximo P . Blanco. 

N ú m . 181.—21,60 ptas. 

.Requisitoria 
Candami l Rey, José, de 20 años, 

soltero, chófer, natural de Orel (Lu
go), y vecino ú l t i m a m e n t e de esta 
capital, hoy en ignorado paradero, 
comprendido en los n ú m e r o s 1.° ael 
a r t í cu lo 835 de la L e y , de Enjuicia
miento Cr imina l , comparece rá en 
t é r m i n o de diez d ías ante este Juz
gado de ins t rucc ión de León, al ob
jeto de notificarle el auto de proce
samiento y ser indagado y reducido 
a pr is ión, contra él decretada en & 
sumario que se le instruye con el nu" 
mero 66 de 1941, por hurto de relo
jes, bajo apercibimiento de ^V,6 ,L 
no lo verifica, será declarado rebela^ 
y le p a r a r á los d e m á s perjuicios 
que hubiere lugar. « ,eS 

Asimismo, ruego a las Autor idaa^ 
y encargo a , l a Pol ic ía J 1 1 ^ 1 ^ ' ^ 

¿ m s c a y captura de dicho indivio ' 
el cual de ser habido, deberá ser ^ 
gresado eft la Pr is ión del partiao 
disposición de este Juzgado. ce-

León, 28 de A b r i l de 1941 . -^ l L 
cretario Judic ia l , Valentín r e r ^ 
dez. 


